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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07651/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por ------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc29546681]ANTECEDENTES

1. El día tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó a través de del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00118/TMASCAL/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

[bookmark: _Hlk25324976]“Cargo y monto salarial del diplomado en marketing politico ----------------------- asi como copia de su diploma, cargo y monto salarial de ---------------------, ----------------- --------------, gerardo lezama garcia”. (sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en la cual señaló lo siguiente: 

	Temascalcingo, México a 26 de Septiembre de 2019

	Nombre del solicitante: ----------------------------

	Folio de la solicitud: 00118/TMASCALC/IP/2019

	
------------------------ PRESENTE: Por medio de este conducto me dirijo a Usted con relación a su solicitud de información presentada al Ayuntamiento de Temascalcingo, misma que me fue remitida por encontrarse materia de mi competencia conforme al artículo 50, 51, 53 fracción III y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitud consistente en: Cargo y monto salarial del diplomado en marketing politico ------------------------- asi como copia de su diploma, cargo y monto salarial de -----------------------, -----------------------, gerardo lezama garcia, Con fundamento en los artículos 1, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 50, 51, 53 fracción II y V, 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México se informa: Respuesta: se adjunta el Oficio emitido por el Servidor Público Habilitado (Coordinación de Administración y Recursos Materiales) y la Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. De la misma forma le hago saber del derecho que tiene Usted de interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a que surta efectos esta notificación, el Recurso de Revisión previsto en la ley de la materia, si considera que la presente le causa agravio. Sin otro particular me reitero a sus órdenes. ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEGORRETA RIVERA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

	ATENTAMENTE

	Lic. Juan Legorreta Rivera



4. Anexando para efectos un archivo de nombre 00118TMASCALCIP2019.rar el cual contiene lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk29491692]respuesta a la solicitud 00118 emitida por la UT al ciudadano, treceava sesion.docx. Archivo en formato Word cuyo contenido versa en un oficio de número MTM/UT/516/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace del conocimiento del particular que se adjunta un oficio emitido por el Servidor Público Habilitado (Coordinación de Administración y Recursos Materiales) y la Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 

Respuesta emitida por la Coordinación de Administración y Recursos Materiales.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2019 de número MTM/CAYRM/604/09/19, signado por el Coordinador de Administración y Recursos Materiales por medio del cual hace del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que los expedientes que obran en el Área de Nómina y Personal, los C.- ----------------------------, ------------------------- y ----------------------------, no laboral en el Ayuntamiento de Temascalcingo 2019-2021. El C. Gerardo Lezama García, si labora en la Administración ocupando el cargo de Asesor Jurídico de la Sindicatura Municipal. 

Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa diecisiete (17) fojas relativas al acta de la Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo 2019-2021, mediante la cual se llevó a cabo la presentación, análisis y en su caso aprobación de la propuesta de Reserva de Información por once (11) meses, referente al documento denominado salario de Gerardo Lezama García. 

5. Posteriormente, en fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “Respuesta de la solicitud de informacion”. (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Hlk29491705]Razones o Motivos de inconformidad: “No se entrega la informacion bajo el argumento de reserva, siendo que la informacion que solicite es publica, el comite de transparencia dolosamente oculta informacion”. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento. 

7. El Comisionado de Origen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

8. Es de señalar que en la etapa correspondiente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de tres (03) archivos los cuales se describen a continuación:
[bookmark: _Hlk29491714]Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa diecisiete (17) fojas relativas al acta de la Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo 2019-2021, mediante la cual se llevó a cabo la presentación, análisis y en su caso aprobación de la propuesta de Reserva de Información por once (11) meses, referente al documento denominado salario de Gerardo Lezama García.

Requerimientos de Información, Tesorería, Administración…pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en dos (02) fojas relativas a dos (02) oficios; el primero de numero MTM/UT/489/19 de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la Coordinación de Administración y Recursos Materiales y; el segundo de número MTM/UT/488/19 de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la Tesorera Municipal, en ambos se pide que se le dé contestación a la solicitud de información, por escrito y medio magnético a la Unidad de Transparencia en un término de cinco (05) días hábiles. 

Informe Justificado.000118docx.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres (03) fojas, mediante las cuales el Sujeto Obligado rinde su informe justificado donde pide sea avalada la información del servidor público Gerardo Lezama García y sea clasificada como reservada. 

9. Por su parte, el recurrente rindió sus manifestaciones en fecha veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, a través del siguiente archivo:

[bookmark: _Hlk29491728]Manifestaciones.docx. Archivo en formato Word, mediante el cual manifiesta que las personas mencionadas en su solicitud de información si prestan sus servicios en el Ayuntamiento de Temascalcingo, aunado a que refiere que la información requerida es pública y la cual no se encuentra publicada en la página de Ipomex. 

10. El Comisionado de Origen decretó ampliación de plazo para resolver el asunto en fecha catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve y determinó cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve. 

11. Posteriormente, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 63 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y conforme al registro de returnos que lleva la Secretaría Técnica de este Instituto se realizó el returno del asunto que ahora nos ocupa al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández para realizar la resolución correspondiente, misma que ahora se pronuncia y; 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc29546682]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc29546683]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc29546684]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado emitió respuesta el veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintisiete (27) de septiembre al dieciocho (18) de octubre del presente año; en consecuencia, la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc531795927][bookmark: _Toc29546685]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara la siguiente información:
[bookmark: _Hlk23871144]
a) [bookmark: _Hlk29491679]Cargo y monto salarial del Diplomado en Marketing Político --------------- ---------, así como copia de su diploma, cargo y monto salarial de ----------------------------------, -------------------------------, Gerardo Lezama García. 

16. El Sujeto Obligado en respuesta, el Coordinador de Administración y Recursos Materiales, señaló que de los expedientes que obran en el área de nómica y personal, los ciudadanos ---------------------------, ------------------------- y ---------------- ---------, no laboran en el Ayuntamiento de Temascalcingo 2019-2021. Por su parte, el C. Generado Lezama García, si labora en la Administración ocupando el cargo de Asesor Jurídico de la Sindicatura Municipal, para tales efectos anexó el acta de la Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo 2019-2021, mediante la cual se llevó a cabo la presentación, análisis y en su caso aprobación de la propuesta de Reserva de Información por once (11) meses referentes al documento denominado salario de Gerardo Lezama García. 

17. Situación por la cual el particular se inconformó, arguyendo que “no se entrega la información bajo el argumento de reserva, siendo que la información que solicite es pública, el comité de transparencia dolosamente oculta información”. 

18. En la etapa procesal de manifestaciones, el Sujeto Obligado pidió a este Órgano Garante se avalará la clasificación de información como reservada del servidor público Gerardo Lezama García, y por su parte el particular manifestó que la información requerida era de acceso público y se solicitaba a través de este medio ya que dicha información no se encuentra publicada en el portal de Ipomex. 

19. Por todo lo anterior, esta Ponencia procede al estudio de cada una de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico, registrado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en tenor de lo siguiente: 

[bookmark: _Toc531795928][bookmark: _Toc29546686]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

20. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

I. [bookmark: _Toc531795929][bookmark: _Toc29546687]De la Fuente de Obligaciones. 

a) [bookmark: _Toc531695633][bookmark: _Toc531795930][bookmark: _Toc29546688]De las obligaciones de Transparencia. 

21. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

24. En términos generales, la Ley de Transparencia del Estado de México establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

25. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia estatal, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

26. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

27. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.
28. [bookmark: _Toc531695629]Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

II. [bookmark: _Toc531795931][bookmark: _Toc29546689]De lo solicitado por el particular y la respuesta del Sujeto Obligado. 

29. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Sujeto Obligado, la siguiente información:

a) Cargo y monto salarial del Diplomado en Marketing Político --------------- ----------------, así como copia de su diploma, cargo y monto salarial de -------------------------------, --------------------------, Gerardo Lezama García. 

30. No pasa desapercibido mencionar que en respuesta el Sujeto Obligado refirió que de acuerdo con lo contenido en los expedientes que obran en el área de nómina y personal, los ciudadanos --------------------, ------------------------ y --------------------------------, no laboran en el Ayuntamiento de Temascalcingo 2019-2021.

31. Atento a ello, es de referir que, ante un hecho negativo, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

32. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado, los documentos relativos a los ciudadanos -------------------, -------------------------- y --------------------------, aunado a que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad.
33. De modo, que sí el Sujeto Obligado se pronunció señalando estas personas no prestaban sus servicios dentro de la administración pública; por lo que se debe presumir como veraz la manifestación referida, y por tanto prevalecen si no se aportan pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida, aun y cuando ésta no satisfaga el derecho de acceso a la información del Recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

34. [bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc17390946][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc20412820][bookmark: _Toc21026228][bookmark: _Toc23440737]Por otro lado, respecto al C. Gerardo Lezama García, el Sujeto Obligado señaló que, si laboraba en la administración ocupando el cargo de Asesor Jurídico de la Sindicatura Municipal, sin embargo, mediante Acta de Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo relativa a la Treceava Sesión Extraordinaria, se aprobó la reserva de información por un periodo de once (11) meses, bajo los siguientes argumentos: 

“A finales del mes de abril varios servidores públicos de la presente administración, han sufrido llamadas de extorción de diversos números telefónicos, los cuales exigen una parte de su salario neto de manera mensual o de lo contrario atentarán contra la vida de su familia y la de ellos, cabe señalar que los presuntos responsables ostentan con precisión el monto de lo percibido, por dichos servidores públicos, esto ha ocasionado incertidumbre en los funcionarios generando preocupación, miedo, depresión, aislamiento social, bajo desempeño laboral, entre otras manifestaciones contrarias al libre desarrollo de la personalidad, confianza, vida libre de violencia y paz interna. 
Al respecto se han interpuesto las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público del Municipio del Oro Estado de México, por el delito de Extorción tipificado en el Capítulo VI artículo 266 del Código Penal del Estado de México […]”
…
“Podemos advertir que si la información referente al documento denominado salario de la siguiente persona Gerardo Lezama García, contenido en la nómina del Ayuntamiento relativa a la solicitud de información folio 00118/TMASCAL/IP/2019, se da a conocer mediante a las solicitudes de la plataforma SAIMEX o se publique en la plataforma IPOMEX quedarían visibles los salarios de los hoy servidores públicos denunciantes, ocasionando un riesgo real, identificable y demostrable, esto conlleva y da oportunidad a que los presuntos responsables del delito de extorsión sigan perpetrando actos o llamadas de acoso, donde piden sean entregadas cantidades precisas de forma mensual de acuerdo al salario obtenido de manera mensual por cada funcionario del Ayuntamiento, ocasionando una serie de circunstancias de estrés, angustia, insomnio, incertidumbre, malestar físico, mental, emocional, propios y de sus familias considerándose víctimas del delito como lo manifiesta el artículo 4 de la Ley General de Victimas […]” 
…
“En este sentido es necesario otorgar medidas o privilegios a las personas o ciudadanos y en este caso a servidores públicos que sean víctimas de la delincuencia o de cédulas criminales en tanto no se haya dado con los responsables de dichos ilícitos como lo afirma el artículo 2 fracciones I, II, II de la Ley General de Víctimas”. 
…
“Se demuestra que ante una situación radical y de peligro real, identificable e inminente se deben adoptar medidas precautorias para garantizar la seguridad no importando si son Servidores Públicos y reservar toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada con el ámbito de protección de las personas, para los fines de la investigación o del proceso respectivo. 

Esto acredita que la reserva de información debe prevalecer por encima de interés público contenido en dicha información […] como los extorsionadores manifiestan saber y precisar a las víctimas al momento de realizar las múltiples llamadas amedrentando y causando innumerables daños a la salud, vida y seguridad de los hoy denunciantes y en general al resto del personal administrativo, ya que los presuntos responsables podrían ejecutar sus amenazas y atentar en contra de los antes mencionados” 
[…]
“Si se da a conocer referida información impactaría en la salud, pondría en riesgo la vida y la seguridad de los funcionarios de este Ayuntamiento, así como la de sus familias aunado a que causa daño y obstruye la prevención o persecución de los delitos, altera el proceso de investigación de las carpetas de investigación, y afecte la seguridad de los hoy denunciantes, así como la de sus familias”
[…]

35. Atento a lo anterior, en principio es ineludible traer a colación lo que señala la Sentencia dictada por la corte Interamericana de Derechos Humanos el 19 de septiembre de 2006 referente al Caso Claude Reyes y otros vs Chile, la cual es un parteaguas fundamental en materia de acceso a la información pública pues en su sustanciación refiere que ““la divulgación de la información en poder del Estado debe jugar un rol muy importante en una sociedad democrática, pues habilita a la sociedad civil para controlar las acciones del gobierno a quien ha confiado la protección de sus intereses”  por lo que, el que el Estado brinde el acceso a la información pública en su poder tal y como lo señala el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “es una obligación positiva para evitar abusos de los funcionarios gubernamentales, promover la rendición de cuentas y la transparencia dentro del Estado y permitir un debate público y solido o informado para asegurar la garantía de contar con recursos efectivos contra tales abusos”. 

36. Asimismo dentro de su resolución detalla que la “Asamblea General de la OEA en diversas resoluciones consideró que el acceso a la información pública es un requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión pública, y en un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos constitucionales, a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la información” y en el mismo orden de ideas se colige que “El actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuando cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el control del Estado, que sea de interés público, puede permitir la participación en la gestión pública, a través del control social que se pueda ejercer con dicho acceso”. 

37. Ahora bien, cabe mencionar que, en el derecho de acceso a la información al no ser absoluto cuenta con límites y restricciones, siendo la clasificación de la información ese acto excepcional de restricción de derechos. 

38. Sin embargo, para que dicha clasificación resulte procedente no basta con que el supuesto jurídico se encuentre previsto en la normatividad, sino que se deberá proceder al análisis del caso concreto que se presente mediante la aplicación de la prueba de daño para determinar si la difusión puede generar un daño a intereses relevantes y protegidos constitucionalmente. 

39. En el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establecen las hipótesis que deben observarse para la clasificación de información como reservada y en el mismo ordenamiento señala que la clasificación de información como reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño la cual es definida como “la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada”[footnoteRef:1].  [1:  Cfr. Artículo 3 fracción XXXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ] 

40. Para ello, cada vez que la información en posesión de los Sujetos Obligados sea clasificada como reservada, debe haber un razonamiento lógico que señale claramente que su publicación hará más daño que el beneficio social de ser publicada y se acompaña por una justificación jurídica de por qué y bajo qué argumento legal (fundar y motivar) se está reservando la información, por lo que la prueba de daño presenta la evidencia del daño y su justificación jurídica, así este documento deberá probar razonablemente que la divulgación de la información causaría mayor daño que beneficio al interés público. 

41. Es entonces que se tiene que para motivar la clasificación como reservada, se deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la normal legal invocada como fundamento, lo cual debe justificar que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional, que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda y por último que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

42. En el presente caso, del estudio realizado al acuerdo de clasificación remitido por el Sujeto Obligado y de las manifestaciones vertidas en el mismo, se determinó que este únicamente supone que, como consecuencia de la difusión de la información, se daría la oportunidad de que los presuntos responsables del delito de extorsión sigan perpetrando actos o llamadas de acoso, sin embargo no presenta mayores pruebas que permitan sustentar su dicho, siendo que la suposición se delimita únicamente a manifestar de manera subjetiva un hecho incluso de realización incierta. 

43. Lo anterior en razón de que, reiteradas ocasiones el Sujeto Obligado refirió que el Licenciado Gerardo Lezama García no ha presentado ninguna denuncia por el delito de extorsión ante el Ministerio Público, pese a que éste ha recibido llamadas de extorsión, por lo que, ante esto no existe algún hecho probatorio que nos permita dar certeza que efectivamente este servidor público ha recibido amenazas por alguna célula criminal, situación que nos conlleva a desestimar tal manifestación. 

44. Por otro lado, tenemos que a la información que desea acceder el particular es al cargo y monto salarial, por lo que cabe señalar que la información que requiere conocer el solicitante de manera enunciativa, más no limitativa pudiera encontrarse en la nómina o recibos de nómina, toda vez que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en su artículo 220K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo se establece que:
 
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:

I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)

[Énfasis añadido]

45. En el mismo sentido la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal. 

46. En razón de que las remuneraciones son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, es por ello que el destino y gasto del mismo es de acceso público, tal es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 92 fracción VIII puntualmente señala que:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
[…]
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

47. En ese sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada, se concluye que ésta es de interés general y de acceso público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personal al realizar las funciones públicas, siendo que su acceso permite trasparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme lo dispuesto por el artículo 23 primero y segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligado el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos, precepto legal que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública”.

48. Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, el criterio 01/2003 emitido por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita:

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AUN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUÉLLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7º de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de transparencia, debe publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respectivo, constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen, en mayor medida, en las contribuciones aportadas por los gobernados. 
Clasificación de Información 2/2003-A. 24 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos.

49. De forma breve, este Órgano Garante toma en consideración las manifestaciones que el Sujeto Obligado refirió en su respuesta, como en sus informes justificados, sin embargo, se arriba a la conclusión de que la información que el particular solicita es información pública que por su misma naturaleza obra en poder del Sujeto Obligando y por ende debe ser entregada al recurrente. 
50. Por todo lo anterior, se ordena la entrega en versión pública el o los documentos donde conste el cargo y monto del servidor público Gerardo Lezama García, para su entrega el Sujeto Obligado deberá observar lo siguiente: 

[bookmark: _Toc17834037][bookmark: _Toc29546690]QUINTO. De la elaboración de la versión pública. 

51. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

52. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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I. [bookmark: _Toc17834038][bookmark: _Toc29546691]Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos. 

29. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegido, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de las personas referidas en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC)¸ la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito. 

a) [bookmark: _Toc12448144][bookmark: _Toc15487409][bookmark: _Toc17834039][bookmark: _Toc29546692]Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

30. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

31. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

32. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

33. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

34. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
53. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 

b) [bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc15487410][bookmark: _Toc17834040][bookmark: _Toc29546693]Clave Única de Registro de Población (CURP).

54. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 

[image: ]

55. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

56. Entre las características de la CURP, se encuentra: 
Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

57. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

58. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.
59. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

c) [bookmark: _Toc12448146][bookmark: _Toc15487411][bookmark: _Toc17834041][bookmark: _Toc29546694]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

60. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

61. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

62. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

63. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 

d) [bookmark: _Toc12448147][bookmark: _Toc15487412][bookmark: _Toc17834042][bookmark: _Toc29546695]Préstamos o descuentos de carácter personal. 

64.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial”.

65. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

66. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.






R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07651/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo y se ORDENA entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública la siguiente información:

a) Último documento generado al tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve, donde conste el cargo y monto salarial del servidor público referido en respuesta que presta sus servicios al Sujeto Obligado.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON DISIDENTE; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 	QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 07651/INFOEM/IP/RR/2019.
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La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
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